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mitBCCIÓN* A»JMlIN)[STRACldN: 
Oslld Pfirmen, núm. 29 , principal. 

TalMonc núm. 2.849*

VBNTA DE E JB M PD A teS : 
Ministerio de la Qoberiíación, plniiita bsd** 

Número Suelto, Q,60 .

S U M A R I O ----
W^mvt0

Amkieiidla dtl Consejo do fUnlotro« 
É€ál drireUf &éhídieñiío d favor Áitto> 

riddáiuáitAmlHcúmpiU^^promovidf^
mirt si e^e}:tM|î  df 4 ^ ^  y «í 
de primera insiméid ^0 Fiílewa.—íwtó-

I|n!8i0rloiielj|̂ r^a: 
decreto concediendo la &ran Cruz de 

Ja ^ é m  áét Síérho "Navát, hlaneá, ál 
.ContraáiñHránte de la Armada Ü, José

Wnlsteiío do Fome^^
Beal decido derbifo i^ la p ó ^  qúe se ín-> 

diea del arHeuJo del BeglomenÉo or  ̂
ffdnico d ^  Guer$u> de de Mi-
nao de : 21 de Enero de.l905,---Fáuiña 
B52. ■

Otro disponiendo qus Ja eanlidad consig- 
nadá en preáupík^ pard suMendoms, 
d loé Jípítas áé Obreui de puertosdelMs- 
iado, se disMhupa etdrolae mismas en 
la tpffna que se tndica*—'Fdginfl 85É, 

Otros ajdrdbando exjj^dieHtes de^exprimia' 
¿^miéid^enos nécésários p d rá M w ra i  
dé  ̂féít carreteras qué sé ménciónan,’-- 
F é^g^B éS:

Otíro nombrando^ en ascenso ^  eseaUxilm* 
pector general del Cuerpo *do In g en io s  
Agróncmos, cqn la categoría de Jefe de 
AdmiñUtraoián de primera cldse, á don 
éobriel José Germán g Mstebm.^Fdgi* 
naSdS.

Otm ídem id  id. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
dg Cmnismt Cam con id
caie(m^ de Jefe de Administración dé 
(imártd et(s8ê  á"D. Anionió V á k r ^ n o  
&dmé8.^Fdgina858.

Adpl|)sfroo»n Ceotrah
GlEEÁqiA Y ¿ü6TIOXA.--Sató0OT^^ 

Anunciando ludhrSe vdcbme lá plaza

• de Médico formse del Juegado de prime
ra insiánciá de Alba de lórmes.-^Fidgi- 
na 853.

Dirección Geneml áe los Begistros y óel 
NoieTieáo.----B^oimione8 s t^ e  Notaria
do, adoptadas pér este Ministerio en el 
mes de Febrero úítimo.^Fdgina 853.

HAqiEEDA.—DirecoióE Oenqrai dé la Deu
da y C las^ Pasivas*'— de Iga 
reclamaciones fórmu^adas por Úorporá- 
ciéáés dé Éene^áñcia é Tnstruecián^ Fú^ 
blica, soUcitmdo emsM&n de inscripuño  ̂
nesppr venta do Uepes en priméras
gunda épóca,--Fdi¡dnaM4.

INSTR0 OCIÓN PÚBLICA.—Snbsecrefaria.— 
Sombrando á D. Énrique Nogueras Cor 
roñas, Catedrático numerario de Enfer^ 
medadesdélainfancia, con su cíintea, 
de la Eácultad de Medicina da la üni> 
vm idad dé Sár*Uago.-^Fágma 854.

Nombrando d D. Emilio Fernández GáMa  ̂
no, CatedróUico numerario de Üécnica 
microgrdfica é Hisfolqgia vegetad y  and 
mal de la Facultad dé CUnciás de la  
Üniversiéad&e Batcehná.--‘Bdgina 854.

Becíaranáo desiertas Jas oppsieiones para 
la proCisiondé Jas Auxüiérias^ndméta^ 
riasvaeanlés en el primer ípupo ásIMm^ 
ciás dé la ünivm idad de Y ^a d o íid  y 
éñ él segundo de la misma íouypútad de 
td  Uñívérsidcid de Salamanca.'---FiSgina 
854. , ■ V

Idem id» id. para la idem de Ja nJa&a de 
AuxiJior numerario vac ante en el según • 
do arupo de la Facultad de Ctenctas dér 
la Universidad de Ovüdo.---Fdgina^864.

Nombrando áB. Bamén yorrisCasanovas, 
Catédráfico numeráfiú de Fatátogia qm% 
rúrgicc^ écétf'SU cUniea, de la Facuftad 
de MédMna de la Universidad de J8ar^ - 
eslona.—

Idsm á D. José González Jiménez, Cateárá* 
iéco umnerario dé Enfermedades dé la, in
fancia, con su eiinica, áe la Facultad 
prmf^sial de Medicina de SeiHllc^Fd*

BecJaromdo desiertas las oposusioms para 
proveer las plazas de AumiUar numera
rio dét segundo grupo vacantes en las 
Facultades de Farmaoia dé lOé Univer
sidades dé GrcmddÜ ̂  SámicM^'-^Fági- 
n d  8 M . ' '* '  ̂ 4 i -

Idem id. las 44mn para próvetr las plazas 
dé AUxiHar numeraria del tn̂ cer grupo 
voxmteéjm ImFneultad, deFarmoeia de 
la Unitmsiá^.Genfml----P^m 

Anijmciffndo qm dsntro dsl plazo legal Se 
hdnprésenfádo ías '‘inifanHáide m as- 
pW'ünW^qm'éé m^ñcichiin para tomar 
parte én Jaéopmwidnéé d^Iu AnxMiaria 
M  pH msrgri^M la Seci^nde0rá$, 
vacante en la Facultad de Fmiúfia y 
jUtras delü ünivérs^^^ OewÍÍ^‘-̂ F̂á̂  
0 ^ 8 5 5 . - \  ■

Nofhbmmientos hechos á propuesta del Mi
nisterio de Já Guérra de permnal subal
terno di^endimte dg esU Ministerio.-- 
Página 855.

Dirección General de Primera ensefiaá- 
zñ.-^Adm^tiendo á los aépirantes que se 
relációnafí á las opuricioneS ái l5 plazas 
de Aspirantes d ingrrso en ios liciones 
de Im tm c ^ n  Fáblfca-'-Fágims 855 

r y 855.
Besoívkndo expedientes de Arreglo escolar 

dé lów Mumcipiór qm se meHéitman.— 
Página M8. 

knwKo i / -  Bolsa.—OB8XRYATQR19 Cew-

ST O A sIl^ f^A b M ^ I^ E tk C ^^  PBOVXN- 
'Administración Münioipal.-t- 

Anuncios oFiciALEEds la  >^fiiónAicp- 
holerp Española, . Oofnpaiíia awhima 
Farsons {antes Sturgess y^Foléy), Socie
dad anánimá de Eslúú^s Técnicos y La 
Mwndtal.-^SANTORÁL,

A N tóO  2 .^^ E D 1;GT0 9 .—OüADBOS ESTADÍS- 
ttCOS DE

G ra c u  y JmnoiA^ — Subaecretarfa. — 
Continuación dél ̂ cedaf^ del pérsónoA 
del Cuerpo dé l^retarioéii^idales. ’ 

Anexo 8.®—tnrai^AL' 
ira LO OoNinnobfoEO-ADS^^ 

t Píiéf^s 41y 4% [ y • .
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PARTE OFICIAL 

f u a i i n a i  t ú .  o s e m i  m  h ú H í é i i

8. M. el KxT Don Alfonso XIH (q. D. g.). 
& Mi la Doán Viototia Eagonin ^
St. iUL BlEt. U Prlnoí^ de itd iu lu  6 In> 
Ontés Dóá Jaime, Dbfia Beatriz y Dcfig 
Iriüjtt Oriatina, éontínfian tin novéiiad 
)|B a|B ^portante salná.

lié ln a l ImeSofo eisfrntan las demM 
’j M i i í f r d e i a A i i g i i i r t á ^ l 'á t i ^

BEAI. DEOWQ
En el expedlente y antos de competen» 

óiá promovida pbr el Gobernador «leAli* 
éáiite t i  Jaez de primera instanola4e VI- 
lleña, de los onales resalta :'

Qae en 27 de Junio de 1911, el Procu
rador D. Alfredo Fernández Escribá, en 
nombre de D. liUis Peflalva ün&oz, de 
dnjo atite didió Jazgaae demanda de in- 
terdfofó de^cebrar lapoZesidn de unas 
aguas, contra D. 'Tmnás Tatd Ortega, de- 
poaitario ti&ninistrador de cieidoe in- 
maeUes de aqnti término, embargados

judicialmente, y contra ía Oompafiía ai|6- 
nim'a denominada Sbciedád del Canal da 
la Huerta de Alioante, exponiendo:.
' Que dnedo sé  :^presentado de una ex- 
tenm finca en dicho téimino dé/Vttlena, 
ábíió en ella cinco poios artesianos, que 
daban nn rendimiento dé  78 litros de 
agua por abundo, logrando con ellos en 
el año 1899, y á Virtud de divenos y cos
tosos trabajos, fertilizar nnaextensidn de 
100 beotáreas para el cnltlvo mi gran es
cala; .

Que en el año 1895 m  constituyó tma 
Sociedad denomiimda Atient» yjQoiiiéa.
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ñía, para la explotación de una mina de 
lignito, mny próxima á la finca de sa re* 
presentado, á quien nno dé los socios de 
dicha Compafiía cedió su participación 
en el haber social en el a&o 1897;

Que más tarde el demandante D. Luis 
FeSalva cedió aquella participación á la 
referida Sociedad, reservándose el dere
cho de abrir pozos en las tierras de su 
pioidedad, 7  obligándose á  constituir en 
favor de la Gompafi&i una servidumbre 
de a^ednoto para el paso de las aguas di- 
m a i^ te s  de sus respiros mineros, com- 
'íprendiendo en ella la caseta denominada 
compuerta, que tenía establecida la So
ciedad en terrenos del demandante;

fiue hallándose pendiente ai formali
zar renuncia un pleito entablado
por íft citada Compafiía, que terminó en 
condiciones favorables para ella, recono
ció una participación de la séptima par
te  « 1  los derechos y obligaciones que pu
dieran corrfflpcmderle en dicho pleito á 
&Tor de D. LiSal^efialva;

Qne por escritura pública de 8 de Fe- 
bre^ro de 1902, su representado renunció 
ft d ich a  participación en favor de la So
le d a d , la cual, en compensación de tal 
nmunoia, se obligó á  completar el cau
dal do agua proveniente de| los pozos ar
tesianos del den^ndante, y al mismo ni- 
-vd que entonces teníañ sus aguas si por 
alumbramientos fi otros trabajos reaUza- 
dos en los registros mineros disminuye
r a  aqiiel caudal, manifestando en la es
critura que la indicada obligacióu cons
titu iría una servidumbre negatiya que 
pésarÍB sóbre los t^ is tró s  mineros á fa -  
^or de las fincas y pozos de p . Luis :^e 
íítjlva, y consignándose que á Iqs efectos 
de íal obligWito se practícatía un aforo
de SCüS aguas; _

Qué realizado éste, JCfisó un rendi
miento para dichos pozos de 
segundo, cuya posesión ̂ e sd e  dicho 
1902 ha disfrutado démandanto por 
espacio de ndicho tiempo, sin que sufrie
ran  merma algttnusiM ntananfiales;

Que los yetdneS de Alicante P . Federi* 
ep Leacb, Barón de Fiuaaiiit^ y D. Fran
cisco Albffi^;isohi«titiifdMtmOotopal^ 
«Tióníma JlÉíwilúada fh^tedad del Oa* 
nal de Huerta de Adioante, adquirie
ron de'loe sabesoreg en ios d e r e < ^  de 
la Sociedad Atimisa y Oompaflía,iiar es 
«ritura de 2S de Enero de 1908, inscrita 
el ,8 de Abril siguiente, una cantidad de 

IBd litros per segundo de las 
sgnad'ldiBubradu en los registros mine
ros, hipotecando fistos á la seguiidad de 
«iidiUolWgación:

Qim.iiabiendo surgido algunas dificul- 
tadyspare io inscripción en el Registro 
de lü eeoritura en que se coñstitiqró la 
ggryidaiilbrs á favor del demandante, se 
otiffgú ohu en 8 de Febrero de 1908, ins
crita  el 6 de Abril, en la que se rafificó 
la  existencia de aquélla, reduciendo á 70 
litros ios 78 antes consignados, por las 
«tarm w  Qaelaeefioía pudiera produoir

'  en todo tiempo, y subsanando los defec
tos que impidieron la inscripción de la 
anterior;

Que los propietarios de los registros 
mineros, para cubrir ios compromisos 
adquiridos, realizaron nuevas explora
ciones de aguas, y para d io  importantes 
labores que disminuyeron considerable
mente las aguas de los pozos del deman
dante, quien se apresuró á exigir de 
aquéllos el cumplimiento de la servi
dumbre;

Que reconocidala obligación, comen
zaron en el acto las obras necesarias 
consistentes en la construcción de una 
galería, que partiendo del minado gene
ral penetraba en la finca de D. Luis Fe- 
fialva y en la colocación en el minado de 
una pequefia parada ó dique para elevar 
el nivel del agua, necesario porque la 
galería está unos 30 centímetros más alta
que dl̂ ho minado.

Se construyó también dentro de la fin
ca del demandante una caseta al final de 
la galería, y enlazada con ésta una ace
quia que desemboca en la balsa, adonde 
vierten el agua los canalillos de los po
zos artesianos deí demandante, y de la 
cual arranca el canal que fertiliza sus 
tierras;

Que á partir de la ejecución de tales 
obras, terminadas en Junio de 1908, en
tró el demandante en la posesión mate
rial del agua, constitutiva del derecho 
real de servidumbre, adquirido en 1902

ratificado en 1908;
Que continiiando la merma en el ren

dimiento de los pozos artesianos, y con 
objeto dé fijar una regla que permitiera 
en todo momento al predio sirviente y al 
dotqinanto cerciorarse de que las aguas 
de ambos, a l reunirse en la balsa, suma 
ban siempre los 70 litros que la Sociedad 
Atienza se obligó á garantizar al deman
dante, se procedió en 19 de Julio de 1908 
¿  n^ ticai^  lS[8 operaciones ueowarias, 
M^itianl^éU informe los Ingenieros al 
efecto
que la lámina de a g u í  Pfise j^or el 
eaw#de D. Lu||,Béfl«lva pariTOínati^ 

'^é loalia l de 70 Ijííeeipor 
tener tma altura mínima de |23 eeutline- 
tres jf cinco milímetroe, oontadoB desde 
lasolem^

Que la Sociedad OanaLde la H uer^  de 
Alicante, viendo disminuido el caudal 
de 150 litros por segundo que había ad
quirido de Ic^ aucesores de ,1a Sociedad 
Atienza y Gompahía, promovid contra 
ella juicio ordinaido de m ejor cuantía, 
obteniendo por auto de 10 de Junio de 
1910 se trabara embargo de los registros 
mineros y ^  sus productos ó rendimien
tos, constituyéndolos en depósito y ed- 
ministración en poder de D. Tomás Tato 
Ortega, designado por el demandan^te, 
confiriéndole la posesión de loemlnufga- 
do en 1.® de Agosto siguiente;

Que el 18 de Abril de 1911, un jiuarda, 
por orden de P. Toj»<is Tato, cortó el

' agua de la servidumbre, á la que en nada 
afectaban aquellos embargos, y de la q̂ ae 
sin protesta ni reclamación alguna venía 
disfrutando desde hacía tres años el de* 
mandante en la forma y cuantía estable
cida por el aforo practicado en el año 
de 1908;

Que tal despojo se llevó á cabo destru
yéndola parada ó dique que, construido 
en el minado, remansaba las aguas, á fin 
de que elevando su nivel pudieran en
trar en la galería de la sérvidumbre, que 
está 80 oentímetros más alta ^ue dicho 
minado;

Que la usurpación ha consistido en algo 
más de 59 litros por segundo, según afo
ro practicado después del despojo, y

Que con tal usurpación se beneficia 
considerablemente la Sociedad del Canal 
de la Huerta de Alicante, ocasionando á 
su representado un perjuicio que, según 
informe pericial, se calcula para el año 
agrícola en 56.255 pesetas, aparte del que 
supone la variación en la calidad de las 
tierras si el despojo continúa pof algún 
tiempo.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó oportunos, termina 
con la súplica de que en su día se declare 
haber lugar al interdicto, reponiendo á 
D. Luis Pefialva en la posesión déla por
ción de agua de los manantiales de las 
pertenencias mineras de que ha sido des
pojado, á fin de que dicha agua, en unión 
de la suya, forme el caudal de 70 litros 
por segundo, ordenando que^por los deá- 
pojaníes se restablezca el dique ó pa)mda 
que existía en el minado y condenando i  
los demandados ?)l pago de las costas del 
juicio é indamnizaclon de perjuicios.

Que practicada la información testifi
cal que previene el artículo L652 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, conqyproba- 
dos los dos extremos á que et citado pre
cepto se contrae relativos al hecho de lá 
posesión por el reclamante y al acto del 
despojo, y'estando el juicio oelebrándlose, 
en el que se propusieron por loé deman
dados las excepoioiies dilatoriaé de in- 

itmicia y iitis^pendencia, no admi- 
él Juzgado, el Gobernadór de 

la provincia, á instancia del I^eiide^ 
de la Sociedad demandada y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió á aquél de inhibición, 
exponiendo: .

Que en aquella instancia se consígnán 
como hechos que por virtud de obras ó 
alumbramientos realizados en el Hoyo 
de la yirgeo, en el término de Villena, 
llevados á caboeneumplimlento deacuer
do adoptado por aquel Ayuntamiento, se 
habían mermado las agfuas de los regis
tros mineros, haciendo imposible que di
chas aguas penetraran eu la  ̂galería de 
Peñalva, colocada 30 centímetros zuás 
alta que la solera del minádo de los re
gistros;

Que al realizarse en el Hoyo ó|s la Vir
gen las msndonadas obraŝ  la 8odÍeda4
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del Canal, ai amparo del attípulo 23 de la 
lejr de Aguas, solicitó de la Aloaldía de 
Víllena la adopción do medidas que evi
taran las mermajs originadas en ios re
gistros mineroS; solicitad que se bailaba 
pendiente de resolución;

Qne el dique de contención de aguas 
que existía en la galería de PeDlálva te
nía por objeto evitar que penetrara 
agua de aquella á que tenía derecho el 
demandante, 5 sea que en vez de presa, 
como éste sostiene, era un módulo, que 
se fu6 rebajando á méd|da que las aguas 
descendían, y que, por consiguiente, la 
causa de la disminución de las aguas, se 
bailaba en las obras realiz Id as en el Hoyo 
de la Virgen, á virtud de un acuerdo del 
Ayuntamiento de yillena*

Funda el Gobarnador su requerimiento 
en que elinteírdicto prdmoviclo se dirige 
contra los produot s de los registros m i
neros y todo lo concerniente al régimen 
de la minería se bada bajo el amparo de 
la Administraoión, segdu el capítulo 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905; 
en que la oompetenoia de ia Administra
ción clara y terminante, si se tiene en 
ouénto que en el interdicto se pretende el | 
establecimiento de una servidumbre de I 
toma de agua, ó el reconocimiento de la j 
misma sobre registros miaieros;en que i 
de los hechos en que la demanda se fun- ; 
da se . deduce que sólo se trata de obte j 
ner l i  reparación de un daño causado 1 
por los trabajos hachos en concesiones i 
mineras, 5 ^ea do un caso análogo al pra- 
Vi8to enelartíotílol21 del eitado Regla- \ 
mentó, en el que dispone que es prepisp , 
que el Gobernador declare la existencia [ 
del daño; i

Que so trata en el mencionado inter- 1 
dicto de conseguir la posesión de aguas 
de registros mineros, y el artículo 81 del 
mismo Reglamento dispone que esas 
aguas pertenecen al dueño de la mma 
mientras conserve la propiedad de su 
concesión, y 

Que todas las cuestiones en materia de 
minería sometidas ai Reglamento de Po
licía minera de 16 de Julia de 1897, co
rresponden á  la competancia exclusiyit 
de los Gobernadores,

Qué eubstanoiado el incidente, el Juz- 
gado mantuyo su jurisdicolón, alegando: 

Que para determtnarVia cc mpetencia,
68 preciso ñjar previamente los verdade
ros términos diu la cuestión planteada en 
la demanda, prescindiendo de las añrma- 
«dones que en el oficio inhibitorio se con
signan» Jielatlvas á )a no existencia de 
p ] |^  para la derivación de las aguas del 
mmel del qeuiandante, y á que la dismi
nución de las aguas en dicho canal obe
dezca á trabajos realizados ‘ 1 Hoyo de 
la Virgen, porque talos afir^nscíones im- 
plkan una Intromiífión en el fondo del 
aiimtOi pu^^ una aprecia-
d in  de pruebas sólo posible en la sen
tan te  que recayere en el interdicto pro-

Que la demanda no se dirige contra 
los productos de unos registrós mineros, 
toda vez que no pueden considerarse 
como tales las aguas en ellos alumbradaá, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo del Reglamento de IJ  de Junio de 
1905, que precisamente estcluye de entre 
loa minerales las aguas subterráneas, de- 
clárando que no podrán ser objéto de 
concesión;

Que en la demanda no se trata dél es
tablecimiento de una servidumbre, sino 

i de recobrar un estado posesorio én que 
I el demandante se encontraba, y los da- 
1 ños cuya indemnización se pretende no 
I son los causados por labores en pertenen- 
i cías mineras, sino los producidos por el 
I despojo de aquel estado posesorio, por lo 
I cual no son de aplicación los textos le* 
í gales que con tal motivo se citan en el 
j oficio inhibitorio;
I Que perteneciendo, según el artículo 81 
j del mencionado Reglamento, lab  águai 
I que el minero alambre i  su particular 

dominio, es indudable, con arreglo al a r
tículo 845 dél Código Civil, el carácter 
privado de dicha propiedad, sin que la 
circunstancia de que sea necesario con
servar la propiedad de la mina para se
guir disfrutando la de las aguas, la prive 
de aquel carácter privado ni afecte para 
nada á la sentencia que en el juicio pu
diera recaer, toda vez que ésta habrá de 
limitarse á dar ó no lugar al interdicto» 
acordando en su caso restablecer en la 
posesión al demandante, obligando á re* 
poner la presa ó parada que se dice des
truida;

Que por lo expuesto, la Sociedad Atien- 
za y Compañía, propietaria de Ips regis
tros mineros, y por consiguiente de las 
aguas en ellos alumbradas, pudo en con
trato, cuyo títülo fué inscrito en el Re
gistro de la Propiedad, ceder ciertos de
rechos en ellas, estableciendo úna servi
dumbre en favor de un predio del de
mandante, y más tarde, y en cumplimien
to de lo contratado, ponerle en posesión 
de una cantidad de dichas aguas, y que, 
por consiguiente, la demanda de que 66 
trata se funda en un título de natu ra lm  
civil y se dirige A recobrar la posesión 
de aguas que por sér privadas ostentén 
el mismo carácter, siendo, por lo tanto, 
la jurisdicción ordinaria la única eom- \ 
patente para conocer de la misma: \

Que interpuesta apelación y tramitado  ̂
el recurso, la Audiencia Telritorial de 
Valencia, aceptando los OonsiderandoSf 
del auto recurrido, lo confirmó con ex
presa condenación de costas para el ape
lante:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincia}^ insistió en el requerimiento,  ̂
resultando de lo expuesto el presente I 
confiioto, que ha seguido sus trámites: f

Visto el artículo 254 de la ley de Aguas < 
^  13 de Junio de 1879, que dice: |

«Compete ft los Tribunales que ejer* I

* cen ia jurisdicción civil el conocimiento 
de las cuestiones relativas:

Al dominio de las aguas púbiicas 
y al dominio dé las ai^as privadás jr de 
su posesión»:

Visto el artículo 446 del Código Glvií^ 
tegún el cuid, todo poseedor tiene dere
cho á ser respetado en su posesión, y si 
fuese inquietado en ella, deberá ser am
parado ó restituido en dicha posesión 
por los medioa leyea de procedi
mientos estableced.

Visto el artículo 2.^ la ley Orgá|ica
del Poder judicial, que ati:ibuye á la ju
risdicción ordinaria la.poteevad de apli
car las leyes en los juicios ;cii^l<8 y cri
minales, juzgando y haciendo ejecuíar lo 
juzgado:

I Visto el arficulo 184 ^ e l Regiamento 
, de Policía zniuera de 16 de Julio de1897» 
i que al determiáar que todos los expo- 
I dientes que se instruyen con a r ra lo  £
 ̂ lo dispuesto en él, serán puramente gu- 
! bernativos, substanciándose y resolrién- 
i dose por los Gobernadores, exceptúa úid*
' camenfe .las cuestiones de carácter d v it 
 ̂ que se suscíven entre ios interesados y  
 ̂ las de responsábilidad criminal que de
ban ser perseguídaSi con sujeción á las 
prescripciones del Código Penal:

Visto el artículo 81 del itég^m ento ge* . 
neral para el régimen de la minaría dé 16 
de Junio de 1905, según el cual:

«Los dueños de minas y galerías gene
rales tendrán la propiedad de las aguas 
que hallasen en sus labcnr^, mientras; 
conserven las de íbus concesiones respoc- 
tiyas»;y

Visto el artículo 179 del mismo Regla
mento, que viene á confirmar l|i excep
ción que á favor de los Tribunakís ordi
narios establece el artículo 184 del Re
glamento de 16 de Julio de 1897, antes 
citado:

Considerando:
1,  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
demanda de iaterdiqto promovida por 
D. Luis Peñalva para recobrar la posé- 
sión de unas aguas, de las que tvté vio
lentamente despojado por los demanda^ 
dos, mediante la destrucción en 18 de 
Abril de 1911 de una parada ó dique, 
construida en Jnnio de 19QB, con objeto 
de derivar de los manantiales de unos 
registros mineros y en favor deldeman- 
dantq el agua neoesarhi para completar 
con el rendimiento de sus pozos ^n  cau
dal de 70 litros por segundo, determinado 
en escritora inscrita en el ^ g is tro  de la 
Propinad, o t o r g ^  el 8 de Febrero de 
1908, en cumplimiento de la obligación 
oonúraída por los duffios de dichos re 
gistros mineros en contrato formalizada 
por escritura de 8 de Febrero de 1902.

2,  ̂ Que atribuido £ los dueños de mi
nas por el artíeulo 81j antes citado, del 
Reglamento para el régimen de la mine
ría, la propiedad de las aguas que halla
ren en fus laboreŝ  en consonancia con lo
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I,

dispuesto eíí los artículo s 22 y 23 delá  
ley de Aguas, es. indudable el caráotér 
privado de las ágkas provenientes de los 
registros mineros, y como liíigica conse- 
oueucia, indisoutible4ambién la natura • 

civil de la obligación contraída por 
süs dueños en las mencionadas éscritu* 
ras al comprometerse á complétar ál áo- 
tuaí demandante un determinado caudal 
con las aguas por ellos alumbradas en 
sus registros.

8- Que en nada al'lícíst á la resolución 
de esta contiendf él hecho alegado por 
el Gobernador, feíátivo á los trabajos que 
se dicen realizados eu el Hoyo de la Yir- 
gen* á ;<rirtud de acuerdo del Ayunta
miento de Vlllebá, toda vez quelas mer^ 
mas de aguas que con tal motivo se ha- 
yap podido producir afectarán á los due
ños de loa registros mineros, pero de 
ningñti modo pueden atacar los derechos 
adquiridos con macha anterioridad por 
•1 dem^andante en contratoa de carácter 
civil que los dueños de ios registres ne- 
eesafiamente han de respetar, deréchos 
que lian oreado un estado posesorio que 
en forma alguna puede alterarse por vir
tud de netos realizados pór la AdminiS’ 
trációh.

4.* Que aténiáhdose á los íórmiños do 
la demanda interpuesta, encaniinada úni- 
eamenté á recobrar la posesión de laque- 
lias aguas cuyo aprovéchamienío véhfa 
disfrutando el áeúiandante por un tiem* 
po aproximado do tres años, y del que 
fuó despojado per la destruécióñ de ía 
presa qUe dérlvába lás iíguás, resulta Ih- 
dudable que Unicamente se trata de una 
cuesüoh de posesión de IrgUás privadas, 
fundamentada en títulos de natttralezá 
civU, qué én nada los interéfees 
generales, y por consiguiente de la exclu
siva competencíá de los Tribunaiés or- 
tdinarios, con sujeción á lo dispuesto ek 
el artículo 251de la ley de Aguls.

5.® Que no püdíbndo ser objeto de con • 
cesión niinera la^ aguas subterránea#, ni 
pudiéüdo, pqi* consiguiente, iser cénside 
radas tales á ^ a s  cofeo productos mino- 
ros, es evidente la falta de aplicációk al 
presente caso de los textos légálés dítá' 
dos y ¿onsideíácíokos alegadas én éi ofl 
ció de requérimiontó, refbreatds krnbb^ ' 
al régimen de lá íkinoría; y

6.  ̂ Que áun en el equivocado supues
to de que las aguas de que so trata pudie 
ran ser consideradas coblo pródhctcs mi 
nercs, desde él momento en que han sídó 
objeto de un acto ó cc feratb civil, no csbe 
la posibilidad ue sostener la competencia 
de la Admíínístrácíón p ^ a  entéBdér en 
este asunto, toda vez qtie limitada la ac
ción administrativa en cuestiones de mi
nería á otorgar las pertenenciae minera.^, 
á detetoinar lá extensión y límites de 
las concesionea y á ejercer la inépeccióu 
y policía de lai9 labores, las disposiclonés 
quéi^gttlan esta matéria, en ármokíá cok 
los préoéptos del deréoho común, átribu- 
yé á la exclusiva compétcnoiá de los 'Td*

bunáles ordinarios todo lo referente á 
las contiéadas do carácter civil que ee 
origínen entré paríicutarcs, según ter
minantemente disponen los Reglamentos 
de 16 de Julio de 1897 y 16 de Junio de 
1905 en sus artículos 184 y  119, respecti
vamente.

Ooníoníiándotpe con lo oonáuUado por 
la Comisión permanente del Oonséjo de 
Eatado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor deda Autoridad judicial.

Dado en Palacio é veintidós de Maizo 
de mil novecientos doce.

AL1T0N80.
El Preeidonto del Coks3jo de MinietroB,

. . . . — —

■ illSTERIO JE lAñlA
REAL DÉORETO

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran Gruz de la 
Orden del , Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Contraalmirante de la Armada 
D. José Ferrándiz y ííiñó.

Dado en palacio á veinte de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
K1 Minislro de Marina,

J(aé Pidal.

M m w  RE F o r a x o

EXPOSICION 
SEÑOR: El Consejo de Minería e-eva 

su ruego á este Ministerio en demanda 
de qué eé estabiesea pará él Cuerpo de 
ingeniérqs de Mlnás él Real decreto de 
19 áe Abril de 1907, qué rige para el dé 
Caminos, Canaies y Puertos; Por este 
Decreto se préce^üíi qué paik>:dást5enéo 
de lugehiéto Jefé á Insoectbr general 
debe preceder la revisión del expediente 
del Ingeniero poi* el Couséjo, el cual de 
cidirá pbr votación entre sus Vocales si 
debe otoi'gáirse ó uegareo cd ascensi á lú 
jerkrqkía de Consejero del Cuerpo. ^ 

Lt& canstitucSón tan aemejfinto dé ám 
bss profesiones, desde el pnnospio de 
sus ésluítios hasta él final de la carrera, 
k'S Régllméütós que las rigpiñ, ik «ñai- 
dad de ámbo<? Inststciíos m  stis servicios 
a í  É .̂tfido y igualdad de miras de am- 
bits coleotivísiades por el engraudeci- 
miento áe la Nación, hacsm qué las pre 
tensiones del Cuerpo de Minas sean per* 
fectamanté atendibles, máxime en medi 
daíi de esta naturalezía,. que tienden á 
elévar el prestigio ele lés Gorporacioíies.^ 

Y auÉquaconñeiiLOS m  que el riguroso 
voto para ol ascenéo no habrá necesidad 
de ejércitarse, pues íá ilustración y co
rrección de los individuos que pertenó* 
cen á los distintos institutos de la ingé- 
niería son garantía de qqe no habrá áe 
llégárló at trattéé de su npRIí-

* Ción, es conveniente que derlas penali- 
I dadas existan en todos los Reglamentos 

para el bien de las colectividades, toda 
vez que cabe en lo humano el que alguno 
de sus individuos difiera del sentir gene
ral, con menoscabo y desdoro de los pres
tigios do todos sus compañeros; y en ta
les circunstancias, no es posible admitir 
el que so ascier^da é un cargo por el que 
puede ejercerse después la suprema cate
goría Cuerpo.

En tal eoácepto y fundado en las coa- 
si Jeraoiones que preceden, el aiini^tro 
que suscribe tiene la honra do someter á 
la aprobación de V. M. el ad]unto proyec • 
to de Decreto.

Madrid, 22 de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. B. P. do V. M.,
Ulgttel Tillanoera y Oóiuez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decñretar lo sigílente:
Artículo 1 ® Para el ascenso áé |os In 

genieros Jefes de primera claeOt Jefel dá 
Adminiátracióu de segunda delOdérpO 
de Ingenieros de Minas, á la efaSé dé ídé- 
peetores generales, Jefes dé Administra
ción de primera, Consejo dé Minería, 
con los datoíV o » j:o iues qu>i calima ne
cesarios, tanto dtí .carácter oficial cóino 
privado, formulará propúesta de Jiostar- 
gación al ellngeniero Jefe á quien co
rresponda el ascañsoñO reuniera lascoá- 
diolones necesarias ó no gozara del pres
tigio personal indispensable para él des
empeño del cargo de Inspector.

Art. 2,® Queda derogado, en cuanto 
afecta al artículo anterior, el artículo 6.  ̂
del Reglaménto orgánico del CuériK) de 
Ingenieros de .Minas de 21 dejEnero dé 
1905.

Dádo en Palacio á veintidós da Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
ligue! ViPaniiera y Gómez.

REALES DECRETOS 
De co’̂ formidad coa lo acordado on 

Coñf?ejo d > Miüistros; á propuestá del de 
FoOiento,

Vengo en disponer lo «iguiehte: 
Artíoulol.® La cantidad dé 7.750.0é0 

pesetas, cons ’̂gnada en él vlgeñte pi*ééd- 
puesto de 8&F*toa do este MlñiHféHo fW ñ  
sabvencioMéB á Jas Jkhtáé de Ohiks dé 
puortes del Estado, sé distribuirá éntre 
las mismnfi; d inw te el córrietite año en 
la forma que so expresa en la ádjúutá 
rolaciób.

Art. 2.° Queda subsistente lo dispues
to en Reales decretos anteriores, respec
to á la facultad del Miiihltro deFoménto 
para transferir parte dé las 
nes de las Juntas de Obras dé iMéiWa
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que f^up^au «óbrautea en ana xeciursoa á 
las que demuestren neceéitarlo por exí< 
geuoias de sus obras. 

Dado en Dalacio á veintidós 'de Marzo 
de mil noVéolentos duró,

, ALFONSO.
Kl Ministro de ^omohto,
M igttéimirráyéóik

d la9 JuniOrS
de Cbrfus de puertos para el am  1912, á 
que se refiere el anterior Seal decretoi»

1. Alioantef 40D.000 pesetas.
2. Aímerfa^400.000.
3. Algseífas, 100.000.
4. Barcelona, 15O.C0O.
5. Bilbao, S50.OOO.
0. Cádiz, 800.000.
7. Gártagená,‘¿20.000.
8. CáStéUóU, áO O ^.
9. CdrUfii, 590.000.

10. Huaica. 350.00Í).
11. Gijón Mttsel, 300.000.
12. Málaga, 290.000.
18; Muudaoa, 50.000. •

• 14. Palma. 150.000.
15. Ponte ve ira, 150.000.
10. Ribadesella, 100,000.
17. Sautáncter, 400000.
18. Santa Cruz de Tenerife, 100.000.
19. aó^ttáv 429.oqo.
20. Tarragona, 300.000.
2Í. Valencia. 260.000.
22. Vigo. 300.000.
23. Las Palma», 200.000.
24. DeUia, 80.000.
25. Perro!, 3(^000.
26. Ceuta, 5tK).O00.
27. Mollll» y Chafarlnas, 500.000.
TotaL 7.750.000 peseias.

do por e. M., Miguel Villanueva y Gómez*

• ^^cuei^ó con el C onsto de MinfS' 
tros y i  l^opuesta del de Fomento,

Vengo eu deeret^  lo signienfe: ^
<Suedonforinfdad con la Real orden 

do 14 dé Febrero del corriente año, se 
aprueba el^i^pediciíte de expropiación 
del tórmiuo con moti
vo de las obras de la carretera de GijéU 
a l puerto del Muse!, importante la canti
dad -^  171.985̂ 43 pesetas, que se abonará 
con cargo al oapííulo 20̂  artículo 1.®, con
cento 7,® dél presu{>uesio v i ^  de esté 
Ministerio.

Dswio m  Palacio á veintidós áo Marzo 
de xaü uoveci(?mord0í3e.. ■. •

Bí Miüistro Fomet^lo, 
HigBfl filliiBiieta 7 0ÓMOL

ALFONSO.

De acuerdo ccn ol Oonsej o de Minia • 
trcís y á {ilropueáta del de Foménío, .

Vengo en decretar lo sigusente:
' Que d¿ conformidad con Ja R îíI orden 
d%Í4 dq del corriente año, so
aprueba el expediente do oxpeopliaciéu 
del término de Tacáronte (Canarias), con 
motivo dp las obras de la carro tora de 
T a ^ r ^ te  á Viüe tfe ¿ 1 ^
n « r |l fn < 5 í« f i íe l& ^ f i^  m  Wlíáá,28 

con cargo al ca- 
%  artículo l.S  concepto 7.° del 

presupuesto vigente de este Ifiuisterio.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Fomento,
HígudlTiilanneTa I Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
iros y á propuesta del dé Fomento,

Vengo en decretar lo 'si^ ieñ íé;
Que de conformidad con la Real orden 

de 14 de Febrero último, so aprueba oí 
expedienta de expropiación del término 
de Orihuela (álfcante); con motivo de las 
obras de la carretera do Orihuela á Al- 
tuoradí, importante Ja cantidad de pese* 
ios 106.305, que se abonará con cargo al 
capítulo 20, artículo 1.̂ *, concepto 7.̂ * del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

Dado en' Palacio á veintidós de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
jSl Ministro de Fomento,

; Resultando vacante en ©I Cuerpo de In 
genieros agrónomos una plaza de Ins- 
peotov general, Jefa de Administración 
de primera clase, por failecimionto de 
b . Gabriel José Germáu y Esteban; de 
bonformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escrif 
la, para ocupar ia r(t^ferida vacante, á don 
Federico González Sandovál.
V Dadp en Faiacio á veintidós de Mar
io  de mil novecientos doce.

ALFONSa
)b1 Ministro de Fomento,

Migad W ít e m j  Gtoz.

í / Resultando vacante en el Cuerpo de In- 
geuierbs dé Ck&íúos, CanaL^s y Puertos 
una pinza d& Ingénfero J  v^  con catego- 
Íría de Jefe do Admínietraolóa da cuarta 
|lase, por defelífraclóii dé supernumera- 
|io  do D. Jofié Ochoa y Párle s; de confor- 
knidad con lo propuésío pov el Ministro 
ide Fomento,

Vengo m  némbrar, en ascenso de escíá- 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
b . Antonio Valenoiaho Mazares. ,
f  Dado en Palacio á veintidós de Mar- 
k) mil novecientos doce.

fel Ministro de Fomento,
MigBol íillaaueTa y (Kffió?.

 ̂ 7'--..

ALFONSO.

OBHML

M IN lST E R iO  D E GRACIA Y J U S T iC iA

 ̂ él Jú!#gádo do prX'mérú ii^an cia  do 
Alba do Termes se halla vacante ía pMza 
pe Médico forense y , da la Prisión pre
ventiva, que debe pipveérse conforme á 
ié dispuesto éii él artí^súto 9.̂  ̂ del Eeái 
decreto do 1.® de Mayo do 1911,

Los áspírantés á djcha plaza dirigirán 
iras instancias docubiqntadas al MiuMd-

rio de Gjfáciá y Justiois, dentro del plazo 
de quince días, á contar áesdiqel siguien
te ai de la publicación dé éste anuncio 
en la G a ceta  p e  Ma d r ii).

Madrid, 21 de Marzo de 1912.^E1 Sub- 
eccrétario, A. Montero.

Blreoctén €(-.etteFál 
Ae lo s  MégrlstF<es y  á e l  Hotaarlftde.

Relación de las rosolueiones sobre No
tariado, adoptáiias por este Ministerio, á 
propuesta do ia Dirección Goneral de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Febrero último.

En 5.—Nombrando, en turno segundo, 
Notario de Ecija (vacante por trasla
ción de D. José Feal Vázquez) á D. José 
María del Hoyo y Gutiérrez dol Olmo, 
que os d© Fonferrada.

En S.—Idem, en ídem 1.^ de ValdepC’ 
ñas (vacante por defa^^ción de D. José 
García Nieto y Conde) á O. Eussbip 
cilla y Oastilto, ídem de Gorellá.

En 5.—Idem, ©u Ídem id., de 8an Lo- 
renzó del Escoriid á D. Francisco Moa- 
robza Montero, ídem do Quiroga.

Eo 5 —Idem, én ídem id., de Malgrat á 
D; Martín Riumbau y Saldes, ídem de San 
Feíiú de Torelió.

En 5,—-Irlem, en ídem id., de Roa á don 
Modesto Albarrán Santiago, ídem de Pue
bla de Sanabria.

En O.-—Idem, en ídem íd., de Olí va (va
cante) por excedencia de D. Miguel Mo- 
re’il) á D. Leandro FIguerol Boldú, ídem 
de Arbaoias.

En 5.—Idem, en ídem id., de Orduña á 
D. Emilio Marcos Salvador, ídem de Mora 
de Kubielo^'.

En 5.—Idesii, en ídem id., de Zumárra- 
ga á D. Leopoldo López ürrutia, ídem de 
Candás.

E a5 .—Idem, cu ídem id., de Puente» 
oaldelasá D. Bernar lo Trincado y Tei» 
Jeiro, ídem de San Vicente de Rodeiro.

En 5.—Idem, en ídem id., de Gascanté 
á D. Angal Aldáve Lárrumbide, íclem do 
Tíedra.

En 5.~-Idém, en ídem id., de Valde
peñas de Jaén á  D. Emilio López Osorio, 
ídem da Pórtugos.

En 5.—Idem, en ídem id., do Fuen tepe- 
layo áD . Casimiro Herrero Capa, ídem 
de San OrÍBtóbál de la  Vega.

En 5.—Idem, en idom id., de Gantavie- 
ja á D. Enrique García Fríás¿ ídem de 
Darums.

En 5.—Idem, en ídem Í l.. do Elorno á 
D. Antonio Tovar Nd|lez, ídem de Medí 
na de Pomar.

En 5.—-Idem, en ídem id., do Zorita á 
D. Ramón Gómez Zabiri, ídem de Arón.

En 5.—Idem, en ídem id., de Torque- 
mada á D Mariano Gimono Bayón, ídem 
ú&

Eu 5.—Idem, en ídem, id., de Navamor- 
cuende á D. Manueí AValosy Gordo, ídem 
de Cañete.

En 5.—Idem, én ídem id., de Puerto del 
Arrecifa,( vacan te por tras^adón de don 
José Sjrpsgucrrsé?) á D. Mariano Martínez 
y Fernández Tejeiro. ídem de T/eviño.

Ea 5.-^1dem, en íde-m id., de Sun Antó- 
Jfn da Ibías á D. Joáé Roán Tcnreiro, 
Idem do EsgaevíllRfí.

En 5.— Cii ídem id., de Villamt- 
M ii á D. Antonio Fernández de Mata, 
ídem do Cal amecha.

En 5.—Idem, en ídem id., do Muda'á da 
paredes.á D. Julio Horáu y González 
Longórla, ídem de Logrcsáiie'

-Eri 5.—ídem, en í;i©m id., de Puerto 
del Arréeif© (vacaiite por iráslacíón do 
D. Enrique RtrnuííJ á D. Carmelo Gárrigil 
Azutir^ Idem de .
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En fi.'^Idem, 6n ídem íd., de Kavarrete
í D ,  Antonio Sánchez Jiménez, ídem de Caras 4é Juan Nüñeẑ

"En 5.—Idem, en ídem íd., de Grandas 
de Snlime á B. José García Peííuela y 
Martín Buitrago, ídoiñ de Puerto de Ca
bras

En 5 .- - Id ^ ,  en fjem íd., de San Se- 
basn^n de la  Gomera á D. Lnis Acquaro-

2  ídem de Navelgas.
5..w-Idem para la vacante de An- 

goiar;> §, D. Antonio Rodselló y Gómez, 
Asr ̂ ranto al Notariado número 1.

tila 6.—Idem, en turno primero, de Za
ragoza ( vacante por defancióh de D. Gre- 
gorkt Bufas) á D. Markno Redondo y 
Martín. í-iem de Priego.

En 6.—Idem, en ídem íd., de La Línea 
vderri por traslación de D. Antero López 
de 8ego^'ía) á D. Ezequiel Jiménez Enci- 
na, ídem dol mismo punto.

6 —Idem, en ídem segando, de Cór- 
noba por ídem de D. Vírente Silva 

D. Juan Crieóstomo de Pereda, 
de Almeila.

tÍD e.—idem, en ídem íd., de Huesca 
lidem por jubilación de D. Vicente Coro- 
srine Chía) á D. Mariano Torrente López, 
ídem de Palma de Mallorca.

Eo 6.—Desestimando instancia de don 
Oarira y D.® Cristina Coulledo y Suero, 
en alzada contra acuerdo de la Dirección 
Gener&i, sobre expedición de copias de 
los documentos notariales otorgadoB por 

re de los recurrentes.
En 6.—Declarando en situación de ex- 

oedaocia voluntaria, por dos aúos, al No
tario eleito de Córdoba D. Joaquín Da* 
rái* Mendizea.

En a.—Admitiendo la renuncia del car
go de Archivero de protocolos del distri
to de Gandía áD . Pascual Martínez Gil.

En 6.—Nombrando para t i cargo aote- 
rior al Notario más moderno do dicha 
loot^lidad, D. César Coll y B?ü k.

En 6.—I lem para el de Pozo blanco ú 
D. Juan Ponce Vega, Notado de dicho 
punto.

En 6.—Idem para el de Puente del Ar
zobispo á D Vicente Silva Vega, ídem id.

Eh 14 —Desestimando recurso de alza
da del Notado de Orense, D. Benito Ro- 
dicio Gómez, contra acuerdo de la Direc
ción General, recaído en expediente da 
queja formulada contra el mismo por su 
compañero D. Alfonso Rodríguez Rey.

En 14.—-Nombrando, fuera de turno, á 
D. Joaquín Monterreal Fernández, cuya 
situación de excedencia voluntaria ha 
terminado, para la Notaría vacante por 
traslación de D. Juan Orisóstomo de Pe
reda en Almería.

En 14 —-Admitiendo á D. Teodoro de 
Porquet y Castro la renuncia del cargo 
de Archivero de protoc( los de Zaragoza.

En 14.—Imponiendo una corrección 
disciplinaria y jubilando, con la pensión 
que le eorresponda, al Notario de Béna- 
guací], p . Rafael Cartagena Mora.

En 29. — Desestimando instancia del 
Notario de Arén, D. Ramón Gómez Zubi- 
ri, en solicitud de que se le declare con 
derecho á obtener una Notaría de prime
ra clase.

Madrid, 20 de Marzo de 1912.»E1 Direc
tor general, Fernando Weyiei*- 

— — .

MINISTERIO DE HACIENDA

IM re c c ié ii G e n e r a l  d e  l a  D á n d a
y  C l a s e s i  P a s i v a s .

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Febrero último 
pór Corporaciones de Bencñcencia é Ioh* 
Imcídóii Pública^ aolicltando emisión dt>

inscripciones por vent^ de bienes, en pri
mera y segunda época,formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905.

REMANáNTSS 
Beneficencia.

Nlimero 1.878. — Hospital de Arnedp 
(Logroño), 12 de Febrero de 1912.

Madrid, 20 de Msrzo de 1912*—Él Di
rector general, P. O.̂  Moisés Agoirre.

- — — ”

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA 
1 BELLAS ARTES

S u lis e e r e ta r ia .
limo. Sr.; En virtud de oposición y 

propuesta unánime de! Tribunal, 
a. M. el Rey (cj. D . g.) ha resuelto nom

brar á D . Enrique Nogueras Coronas, Ca- 
teirático numerario de Enfermedades de 
la infancia, con su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para au co- 
nocimicuto y demás efectos. Dios guarde 
fi V. I. muchos año». Madrid, 21 de Fe
brero de 1912.—El Subsecretario, Elvas. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el Rey íq. D. g.) ha resuelto nom 

brgr á D. Emilio Fernández Galisno Ca 
tedrátíco numerario de TéiJiiica micro 
gráfica é Histología vegetal y animal, de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona, con el sueldo anual 
de 4.b00 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Auxiliaría numera
ria del segundo grupo de naiúráles de la 
misma Facultad, que el interesado viene 
desempeñando.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos..Dios guardo 
ft V. I. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1912.—El Subsecretario, Rivas. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno á practicar los ejercicics de opo 
sioión convocados para la provisión de 
las Auxiliarías numerarias vacantes en 
el primer grupo de Ciencias de esa Uni
versidad y en el segundó de la misma 
Facultad de la Universidad de Sala
manca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desiertas las referidas plazas, que 
se anunciarán de nuevo en el tiempo y 
forma que determinan las disposiciones 
vigentes.

De Real orden, comunicada» lo digo á 
V. I. para su coDOCimíento y demás efec
tos. Dío«4 á V, I. >r»u< h —> í A s.
Madrid. 22 ’e Febrero de 1912.—El Sub-
seere^/u o, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

doUd.

No habiÓTídoso pr^entado fisplránte 
alguno á íi.w.pn,

ció tí Oí o a > k ‘
1?. p Hff* Aj‘X b » U(nt?r l

en el segundo grupo de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto decla
rar desierta dicha plaza, que se anuncia
rá de nuevo en el tiempo y forma que 
establecenJas disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada, lo digo á 
V. 8. para su eonqoimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1912.—El Sub
secretario, Rivas.
Señor R ecto r de ¡la Unlveraidad^ de

Oviedo.

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q.D. g j  ha resuelto nom* 

brar á D. Ramón Torres Ossánovas. Ca
tedrático numerario de Patología quirúr
gica, con su clínica, de la Facultad de 
Medicina déla  Universidad d'e Barcelo
na, con el sueldo anual dé 4.000 pesetas.

Por consecuencia de eate noníbramleu- 
to, queda vacante la Auxiliarta num ^a- 
ria del quinto grupo, que el interesado 
desempeña en la misma Facuítad.

Da Real orden, otímunloada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. pára su co
nocimiento y efectos conaigdientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 2Ú 
de Febrero de 1912.—El Subseore^rio, 
Rivas.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio»

En virtud de oposicióni
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. José González Jiménez, Oate- 
dfático numerario de Enfermedades de 
la infancia, con su clínica, de^la Facultad 
provincial do Medicina de Sevilla, con el 
sueldo anual de 4 000 pesetas, que perci
birá con cargo á los presupuestos pro* 
vinciaks.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Auxiliaría numera
ria del sexto grupo, que el interesado des- 
emof ña en la mkma Facultad.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. L  p^ira su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 23 de Fe
brero de 1912.—El Subsecretario, Rivafi 
Señor Ordenador de Pagos por -Obliga

ciones de este Ministerio.

No habiéndose presentado á practicar 
los ejercicios de oposición aspirante al
guno de los que solicitaron tomar parte 
en los convocados para proveer las plazas 
de Auxiiiar numerario del segundo gru
po, vacantes en las Facultadas dé Far* 
m ada de eüa Universidad y de la de San
tiago,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar desiertas las referidas plazas^ que 
serán anunciadas de nuevo en el tiémpo 
y forma prévenidós por las disposiciones 
vigentes.

De Real orden, oomunioada^ lo digo á 
V. 8. para su conocimiento y demás efec
tos. D ks guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 d ' Marzo de 1912.»E1 Subse
cretario, R iw .
Señor Rector ae la Universidad dé GItm 

nada:

'•«o -.

No habiéndole praentado i  praottetf 
lói fljwoloiM de opoiltídn aspirante- 
gano de los qvé solleitaroa tomar parte 
en los oonvooados para proveer láa dea 

dn Auxiliar numerario vacantea 
"n fli .>»-r if'UTOJle la FaonitadideFai* 

í »>T>er.'íídcd,
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S. M. éi Rey (q. B. g.) ha tenido á Jbieh 
deolarar desiertas las alndtdas pIa2És, 
que se ananoiarfin á oposicián en el tiem
po y forma qhedele^iiliúai laf dispQBi- 
dones tigentBS.

Pp R eaiO fí^ , el se
ñor ImnietrO, lo digo á  V. t .  éix co*
nocimiento y demás efectos. Wos guarde 
á  V A  múchois años. Madrid, 18 de M am  
de 19l2,=:fil Subsecretario, Rivas.  ̂  ̂
Señor Rector déla  Universidad Central.

Nombrado porJSeal orden de 26 de Ju
lio próximo pasado el Tribunal para juz
gar las oposiciones á la áiuxitiaría del 
primer grupo de la Secdóh de “Letras, 
cacante en t i  Facultad de Filosofía y Le
tras de la Univ%Mdad Gehiril,

Esta Subsecretaría hace público lo si<

1«* Que dentro del plazo legal se han 
presentado los aspirantes Biguientes;

D* Augusto Diez y Carboúell.
Matías Martínez Burgos,
Amerieo Castro Quesada.
M i^uei Vidal y Rodríguez.

2.  ̂ Quedan excluidos de %stas oposi
ciones IOS señores D. Agustín López Fer- 
naudes y  D*^Miguel Jerdnimo Artigas y 
Foptmndo, por no presentar ningún do* 
ottinento Justiñoativo de su capacidad 
legal, y D. Francisco Fernández y More
no, por no acompañar la partida de na
cimiento.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la CaonTA el presente ununmo, co* 
menzarán á  eonlarse los términos á mQ 
se^mfierén ios arMcuIos 44 iy 45 del Re- 
IgiauEtei^ debi do Abril de 1010»

M adrid,46de Marzo de 1012.«E1 Sub- 
se«^^ai^,Riviis,

Relación de los nombramientos hechos 
á propuesta del Mihisterio de la Guerra, 
á favor de los individuos que a continua
ción se expresan:

P. Escolástico de León y Predas, Oñ- 
ctai de la Becretaría 4^1 ínstitugo gene
ral y técnico de Palmima..
7D. José Blanco y l4>renso, Escribiente 

G ^ d g rá ío ^ l de yaleucia»
Lo ^u e  se .^ en la G aceta db 

ilAOBiD en cumplimiento de lo dispuesto 
en eLártleuio 57 del Hcglamcn^ de 24 
de F sb i^ o  de 1911 y en el de la Real 
o r^ n  de 23 da Septieinbre de 1393.

Jtadrld, 15 de Marzo de 1912»»Ei Sub- 
á^£rfo,R ivas.

 ̂ CtOlíCiXU

yisto él oxpediénte de oposidones^e 15 
plaáMdéaspirantei á ingreso enflasfieo- 
eionee de InstrucMón Publica,
V ^lar DirecMón General ha acordado:

: Quena admituáios-áspiirantes que
han «mÑfditádo 4as ceudicioiies exigidas 
un la convocatoria que ñguran en la re- 
Mámmljiiiita,
; ae d e^ en  eiMuídes á los

MÉMétda^  ̂'fars^tmas qucNseaspecifl- 
can en cada caso.

3»̂  Que ae publiquen las reladones 
ia i Gacela nx Ma«̂

Dios guarde á  V. S. muchos años. Ma- 
.dridi Ifcde Jdirab^d Direetoy
general, R.Altamira. 
.ieltorfsPiresldeiiteadelas Juntw provte*

^ alei délnÉtréc^^
 ̂ Relación délos solicitantesadmitidcs 
lias oposiciones de aspirantesá 15 pía*

}esde]

D. Isidro Sarciada Abad.
Jesús de Juan j  Lago.
Marcos de la Monja Monje.
P«bln Ma»’ía Fn evo García. 
Eugenio Pava Reinaldos.
liujuiíacio Cerezo ue Uiado. 
Antonio Póréz Sánchez.
Vicente Cabo Encinas.
Juan yictoriano Bolano Solía.
José Luna Poú.
Arsenib Sangrador Bravo,
José Pascual GaJiiidQ.
Manuel Üreña Casas.
Juan Otero Auirán.
Pedro Pérez Gil.
Antonio Pérez Sánchez.
José Pérez Sánchez.
Íosé ítf aria Ródrígaez Fernández. 

d«n Antonio Salvador Aldea,
José Cano López.
Jo é Jorge Neach.
Manuel Lazo Martín.
Jaime Cascóú Zurinaga.
Santiago Díaz Récarte.
José Fuet Vicente.
Emilio Lacort Arnal.
Joaquín Requéna Cisternas.
Juan Capel Mellín.
Julio García Raíz.
Pompeyo Nieto Justa.
Manuel Quesadá Cuadros.
Donato Ramos López.
Angel Rodríguez Rí^rmejo. 
Fracisco Sánchez Viilareal. 
Ambrosio Sanz Sánchez.
Leopoldo Bocos Bengoechea.
José Chimenea Cabrera.
José Girón Sánchez,
Gregorio Guadal» i ara Ruiz. 
Nicanor Llórente PamíogueZ. 
Cándido Solbés Oltra.
Domingo Veiasco Hernández. 
Antonio Moreno Lirio.
Ricardo Montolín Gil.
Ricardo Atrfán Zapatero.
Rafael Cerdá Espina.
Mariano Teófilo Galán Fernández. 
Miguel Gil Liarte.
Bruno Martínéz Aldea Salas. 
Lorenzo Román SolaEas Marquina. 
Tomás Solanas Msrquiná.
Angel Arévalo Marco.
Juan Bla* co Gáliardc.
Mariano Izquierdo Gózalo. 
Francisco Jiménez Leal.
Domingo Sima Villa Sagastebelza. 
Manual Arcaza Pérez,
Htiliodoro Okstte Pérez.
Juan de Máta EáOQlauo Asensio. 
Celso García Gómez.
Vicente Mlret Palma.
Ciprianb Morál Torrijos.
Luis Felipe Ríos Sánchez,
Jcáquín SalatiélGorfis Bastías. 
Manmto Sancho Sánz,
Arturo Abós Villanueva.
Celestino Acevedo Croquer. 
ĵ fóséÁltmldd B»^
Gregorio Bayona Peinado.
Luis Castillo Hueso.
Cristóbal Fernández Sánchez. 
EMilio Fí esno Martín éz. ' 
Manuel Galés Martínez;

 ̂ 'Fraheist50 García Pólo. 
M án u e l^ rfId o  Vidal.'
Feliciano Gonzalo
Francisco Medina Ap^I^* ^ 
Angel Ortiz Rragonés.
Alfóhso Pérez Delgado.
Beirite Pedfú 
Luis Velasco Damas,
•BéStt#2urita García,
Juan Alcalde y Alcalde,
Desiderio Alonso Mbhtero, 
iMáiél Añó Bsgeyt. 

liit woÉÍltelterpfl.

D. Luis Compto Perdiguer.
Jorge Díaz Recarte.
Emilio Escudero Marín.
Francisco Esteal Piquer.
Antonio Fernández Espina.
Eduardo Fortüny Artigán,
Ildefonso Fuentes Sán^ez:
José Gallego Castillo.
Francisco González Férnández. 
Francisco Lamonedá Gówez. 
Telesforo Lóp  ̂z do Giíereña Aguirre. 
Luis Mahane Zarzosa.
José Aráfuola Jiménez.
Bonifacio Artiga López.
Dimián de Paz Muñoz.
Fulgencio Prat Martínez.
Jacinto Riaguas Itoreno.
Valero Rafael Rojas Galeas.
Emilio Ronda Duque,
Miguel Ruiz Vargas.
Antonio Serra Domeneob.
Msnuel Valdés Guarda. .
José María Aoraira Otero.
Joaquín Aliaga Corté?.
Enrique Alvarez Alvarez.
Francisco Alvá**0H6rtíaQdo.
Jesús Bartalo Gonzalero.
Jaime Bastida Bellvé.
José Bonet Lsrasa.
Julio Cambronero Pratt 
Pedro Cerón Cnoa,
Kicardo Cerro González.
Felipe Contreras García.
Cartes Díaz González,
Emilio Domínguez Sacristán.
Enrique DómíiigUez LaM̂ ^
Marees Esteban Cañas Frías. 
Fulgencio Fernández Sáníámaría. 
Benigno Fí?rrer Domingo.
Angai García Santds.
Antonio García Gutiérrez González. 
Manuel González Esteire.
Juan José Herrero Sanz.
Marceliíie do Lázaro Alvarez.
D¿ivid López Varela.
Santiago López de Tamayo García. 
Ju&n Macíás Sánch z.
E oy Méndez García.
Fernando Alvira López.
Pedro Enrique Pérez Salgado.
Calixto Arturo Ruiz López.
Fernando Sánchez Montero.
Jofcó Taura Fernández.
Eduardo Vaidós VaicároeL 
José Velilla Alerudo.
Justo Vicenta Martínez.
Dariín Vellán Gil.
Félix Zarza Tejedcr.
Ramón Barroso Gouzález.
Cipriauo Oastro Pérez.
José García BeUnchón.
César Gómez Martío.
F rau c isc o  Q o m ^léz  Akmsa 
Doisdngb Huerto Gitivo.
Cristóbal José María Martí»; 
Faustino José Martínez^ditoña.
Luis Maynts Dupla.
Eduardo Pérez vtei*gara.
Julián Riñas Aguirrei 
Francisco Sánchez Liimibrefas. 
Francisco Blanes López.
Epifaoio José Iglesias Romero.
Cirilo López Sale z Amor. .
José Plarramán Eíen».
Damián Ramírez García.
Eipldia Solís Borrella.
Hadolfo Tomás Satnpcr.

Excluidos i;«» eo haber acompasado 
los (iocumentos «XJ^idos m  la convoca- 
toria;
í). Ju^*^ Blanóh Ércada,

Valentín Lorenxo del Pozo.
Félix Martín García.
Juan Antonio Caballero García. 
Antonio Jiménez Navarro.
Mauricio Rubio Parihuela,
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D. Alejandro Aparicio Mañirelareiia«
Diego Coptreras Vázquez.
Marciano Guriel Merchán.
Psdro Francés Ligúete.
Antonio Martín de ia Peita.
Francdacb Moreno Rivás.
Ai nuei Velasco Aiaudete.
Ms;nnel Mateos Sánoiiez.
Juan Francisco Rodríguez Rodríguez.
0«miio Chousa López.
Raxá^i Ruiz Fernández.
Ruñnq Ruiz Rodrigo.

Por falta de certificado de penaleí:
D. Antonio Bernal Martínez.

Arturo Burgos Jimeno.
Valentín de Burgos Muñoz»

Por falta de la partida de nadmieiito: 
p . Sil verlo Medel Fernández.

Por falta de oertiflcado de penaleay 
partida de nacimiento:
P. Luis Peña Nüfiez.

Por no jastiflear la posesión del título: 
D. Juan de Píos Ramón Barrera.

Jeróninío Ramírez Xarriá.
Por haber completado la documenta

ción fuera de plazo:
D. Nicanor Ruital Fariñá.

Teodoro Guijarro Mena.
Régino de la Peña Pablo.
José Gutiérrez Gíárcía.

Por haberse presentado fuera de plflizo: 
D. Justinianp Saidáña Aíonso.

Amádor Lerepa Novoa.
Pedro Lloroo Chicot.

Madrid, 15 de Marzo de 1912.—'El Di
rector general, Altamlra.

En el expediento de Arreglo, escolar 
del Ayuntamiento de Boal (Oviedo), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictanieD:

«Resultando que la Junta local, la Ins
pección y Junta provincial y el Negocia
do y la Sección del Ministerio informan 
favorablemente:

^Considerando hallarse probados los 
fundamentos de la petición,

»E1 Consejo opina que procede crear 
una Escuela de asistencia mixta en Ro> 
zadas para este pueblo y los más iume* 
diatos, modificando en consecuencia el 
actual Distrito escolar de Curia, asig
nándole la Escuela que le Corresponda 
eon arreglo al. número de sus habi
tantes.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformándo
se con el preojedente dictamen, ha tenido 

bien resolver como en el mismo se 
propone, á los efectos de la implantación 
del Arreglo escolar definitivo de la pro
vincia de Oviedo.

P e Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. S. para su 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar<> 
de á V. 8. muchos años.—Madrid, 14 de 
Marzo de 1|912. <—El Directpr general, 
R* Altamlra.
jSeñor R eo io r de la Universidad de 

Oviedo.

En el expediente fie Arreglo escolar 
del Municipio de Tüdéla dé Ségre (Léri
da). el Conseio de Inátrucción Pública ha 
emitido él siguiente dictamen: 

«Resultando que su Ayuntamiento so
licita que no se suprima la Escuela de 
niñas de la cabeza del Muñicipib, trans 
formando la fie niños en una de asistent 
ola mixta, según reza el proyecto: 

sResultando que la Junta local apoya 
la p e tic ito

^Resultando que el Inspector dice que 
debe mantenerse el proyecto, porque él 
número de habitantes del pueblo de Tu- 
déla de Segre y délos grupos agregados 
no pasa de 469:

^Resultando que la Júnta provincial se 
adhiere á este dictamen:

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que si 
bien el oenéó oficial no exige más que 
una Escuela, tfnicndo en cuenta el bene
ficio de la enseñanza, y siempre que él 
Ayuntamiento esté dispuesto á sostener 
la Otra con carácter voluntário, debe ao- 
cederse á lo solicitado:

«Considerando que la petición del 
Ayuntamiento favorece la enseñanza, y 
que lo propuesto por el Negociado y la 
Sección del Ministerio resuelve la difi
cultad iifie ofrece el precepto legal,

«Este Consejo opina q1ie procede dic
ta r la  Real orden dé aprobación de con
formidad á este dictamen.»

y  S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente dictamen) ha resuelto como 
en el mismo se propóne.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V.S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 19}2. — Mi Director general, 
R. Altamlra. ^  ®
Señor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento dé Tapia (Oviedo), elCon- 
seje de Instrucción Pábliog ha emitido él 
siguiente dictamen:

«Resultando que el Ayuntamiento so
licitó primero que no se llevase á cabo el 
Arreglo escolar, ínterin siguiese el vi
gente Censo de población, que adolece de 
grandes errores en aquel Municipio, y 
después que se modifique él proyecto, en 
el Sentido de dejar subsistente la Escue
la incompleta mixta da San Martín de 
Tapia y las capitalidades que hoy tienen 
loa distritos escolares de Serantes de 
Abajo, Valle y Veguiña, y que no se creen 
las Escuelas de Castrovasella y Aloovedo, 
por no llegar éstos distritos á 500 almas: 

»Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente la primera preten
sión, y la Inspección entiende, por el con
trario, que debe desestimarse: 

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
subsista la Escuela de San Martín, que 
sigan las capitalidades de distritos esco-* 
lares en Serantes de Abajo, Valle y Ve- 
guiña, y que no se acceda á la supresión 
de las Escuelas de Castrovasella y Ace- 
vedo:

«Oonsidéi^ndo que los fundamentos 
expueatóá pór él Ayuntamiento no pue
den prevalecer contra lo consignado en 
el Censo oficial vigente de la poblaciónjt 

«Considerando que la variación del 
prpyeoto en lo que se refiere á que sub
sistan la Escuejá de San Martin y las ac  ̂
tñales capitalidades de los distritos esco
lares de Serantes de Abajo, Valle y Ve- 
guiña, es notoriamente beneficiosa para 
la enseñáhza;

«Este Consejo opina que procede mo
dificar el proyecto, conservando la Es
cuela de San Martín y las capitales de los 
distritos escolaras dé Serantes de Abajo¿ 
Valle y Veguiña en los puntos que hoy se 
hallan situados.»

Y S. M« el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el précedenté dictamen, ha tenido a 
bien resolver que se lleve á cabo lo qué 
«B el miem«M propone

Arreglo escolar deflnltiyo de la provinoia 
de Oviedo.

Da Real orden, oomonicada por el se* 
ficT Hinistro, lo transmito d V* S. para 
sn oenoditileiitd y  demM efeotos. Dios 
guarde á V. 3. iniiQlios años. Madrid, 14 
'dé Marzo de l$l&'k>iEl DlreOlor general. 
R. Altamlra. '
S e ñ o r. Rector de la DnlTersldad de

Oríedo.

En el expediento de A rra lo  escolar 
del Moniolpio de Ginrana (Oerona), el 
Consejo deinstmcoidn Pdbliea ba «niti* 
dó el signiénte dictamen:

«Resaltando que el Aynatamimiito, la 
Jonta local de Primera enseñanza y el 
Tedndario de Oinrana (Getona), solloi* 
tan la oreacidn de ona Esoaeiai por no 
ser posible á los niños conoarrir á  la de 
Qarrigas, de cayo punto dista el de Cin- 
rana cinco kilómetros:

.Resultando qne la Inspección, Jnnta 
proTíncial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informan que en el pro
yecto figura ya la creación de la Escuela 
de que se trata:

.Considerando que, en efecto, en el 
proyecto de Airregio eácolat correspon
diente sq establece una EaouMa ineom* 
pleta de asistencia mixta en el pneblo de 
Giurana,

*El Gonsejo opina que procede aprobar 
el repetido proyecto.*

Y S. el Rey (q. D. g.), de acnerdo 
con el preinserto informe, ha resuelto 
como en el ñtismo se propone.

D e Real orden, oomnnicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. 8. para 
sn conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde fi Y. S. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1912.b E1 Director general, 
R. Altamlra.
Señor R»:tor del Distrito universitario 

de Barcelona.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Miranda de Elno 
(Burgos), el Consejo de Instrucción Pü* 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que los vecinos de Bar- 
danri solicitan que no se suprima la Es
cuela de, aquel pueblo, por no ser posible 
que los niños de las aldeas dé San Miguel, 
Sajuela y Ternero, que en ella reciben 
instrucción, concurran á Miranda, de 
donde distan cinco, nueve y 10 kilóme
tros, respectivamente:

.Resultando que la Junta locadla Ins» 
pecciónT Junta provinpial y el Negocia
do y la Seoolóá del Miá&terio informan 
favorablemente:

.Considerando que la existiBaeia de la 
Escuela de que se trata es necesaria por 
las razones expuestas,
! .E l Gonsejo opina que procede modifi
car el proyecto mi el sentido dé quesub- 
sista la actual Escuela de Bardanri.»

Y S. M. el Rey (q. D«g,), oonfmrmándo- 
se con el precedente dietammi, ha ieaael- 
to como eñ el mismo se lartmcmevá loa 
efectos del Arreglo escolar dm nltlvo de 
la provinMa de Burgo»

De Real otden, comunicada po r el se
ñor Ministro, lo transm ita. ái V^Bí rá ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gharde á V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1912,acBl Director general, 
R.Altamira. ‘ '  .
Señor Recipr del Distrito tmlverMtario 

'de VaÜídtilid.'

>|«»aiD»-BBr. Wr- «snosacsat.#! 8ir4«|Bi»aa*


